
Miércoles 19 de Junio de 1878. Un real mmirro. 
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DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
ADVEítTENClA O F I C I A L ; SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉILCOLES Y VJÉUNES. ADVEKTENCIA EDITOHIAL. 

Luego gue los Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, ilífipondrán qtie se. fije un ejemplar en el si
tio de coscumbrci donde permanecerán hasta el reci
bo dol número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservar IOSBOLSTI-
MS coleccionados (irdenadamente para su enenader-
«ación qn* deberá verificarse.cada año. 

So suscribe en la imprenta ds Rafael G a r z o é Hijos, Plegaria, t4, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un reil .—Los do años anteriores á dos reates. 

Las disposiciones ds las AutorHades, cscepto la a 
que sean ¡i instancia d»* parto nn pobre, st- insertft-
rán oficialmente; nsimisuio mnlquirr anuncio ron-
cerrticntí! al servicio nacional, (¡ar dimane de lae 

ij misma»; los de inter í s partirnlar previo ul pago de 
¡I ttn rml, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

FRR81MNCIA DKL CONSEJO DB MIN1STH0S. 

SS- MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Alaria de las Mer
cedes se eucueníran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De ignal beneficio disfrtilnn Ja 
Serma. Srn. Princesa de Astu
rias, y las Serrmis. Infantas Doña 
María de! Pilar, Dofia María de 
la Paz'y Uoña Muría Eulalia. 

(Gacela dol 21 de Mayo.) 

aiNISTEUIO M (¡HACIA Y JUSTICIA 

REAL ÜllbEX. 

GTCIUO. Sr : Lu S»kt ú e lo Conten* 
CÍÜSU de t'f Ü nlto Cuerpo Im consulta 
do 4 eate Ministerio con feclia 4 del 
corrifjjtü tni's Jo sig'iiietitií; 

• Kxcmo Sr:. Lu Sala (-le lo C o n 
tencioso do e-;te Consejo hn examina
do la deiiinnda, (le que «eotiibafia co-
jiín. ínterpuíista por el Licenciado 
i ) . Céííir.de Ve raza, á uonibre y con 
poder ile 1). l)e¿Íilerio de Toviues y 
Gonziilez. contra la lieul orden expe
dida pur td Ministerio del di^no car^ 
go de V . K . en (5 «Je Febrero de 1877 , 
pur la que se dispuso que c. gara en 
el dtiiempHio del cargo deEacriljano 
de actuaciones del J u g a d o de Hei-

DOtfH. 
l ie su.sVnteCiHltíntfs aparece. 
Que en IK de Setiembre de 1875 

I). üediderio 'de Toricea, Eácribano 
numerario de Reinosu, r e n u n c i ó l a fé 
ju(lit:ial y designó para que le subti
t ú l e s e en e>ta parte á I). Vicente 
B ú r ^ o í y López; el cual por Real ór-
den do U de Noviembre siguiente "fué 
nombrado Eícr ibano de actuacionej 
del Juagado de Ueiuosa, como susti
tuto del reftjrido Toricea. 

Que habiendo renunciado D V i 
cente Búryos HX cargo, la Sala de 

Gobierno de la Audiencia del distrito 
teniendo en cuenta la falta de perao* 
nal en que se hallaba el Juzgado de 
Reí liosa y el gran mímoro de negocio» 
que en el mismo se tromituban, dís 
puso que el Notario D. Desiderio To
ricea volviera á enciirgarse drt la Es
cr ibanía ,s in perjuicio del dereciio que 
le asistid para proponer otro sustituto 

Que por Real óiden de 6 de Se 
tiembre de 1877, recaída en el expe
diente instruido á virtud de la denun
cia hecha por L). Juli»n García G u 
tiérrez, se dispuso qu t el indicado 
Toricerfcesara desde Ine^ro on el de
sempeño de la EserHmmV, y que para 
atender A las necesidades del servicio 
se procediese eu la forma pruvenida 
en las disposiciones vigente?, fundán
dose en que, con arreglu á lo man
dado en la última parte d<'l a i t . 2.° 
del npemlice al reglamento general 
del Notnriaflo, una vez reparados los 
cargos de Nota rio y Escribano no pue
den volver á reunirse muma miárna 
perdona. 

Que en 4 de Febrero último el L i 
cenciado D. César de Verazu y G ó 
mez, en la representación iudicadn, 
interpuso dertiad» contra Ja «titerior 
Real orden pidiendo su revoencion. 
y quo se deeltu-ase que l ) . D«¿ideciu 
de Torices conserva integra la facul 
tad de proponer, con arreglo á la ley 
del Notariado y reglamento dictado 
parasucumplimieulu, nuevo sustituto 
para desempeñar la Escribanía de ac
tuaciones que le pertenecia y perte
nece durante su vida. 

Que el Kit-cal de 3 . M , se opone á 
la admisión de Ja anterior demanda 
porque la petición en la misma for
mulada no ha sido discutida eu vía 
gubernativa, ni por lo tanto denegada 
por la Real órden que se impugna. 

Visto el urt. 50 de la ley orgánica 
de 17 de Agosto de 1860, con arreglo 
al cual el que ae sintiere agraviado 
en sus dertchds por alguna resolución 
del Gobierno ó de latt Direcciones ge
nerales que cause estado podrá recia* 

' mar contra ella en íaviu conteticiusa, 

proponiendo su demanda ante el Con* 
sejo de Estado 

Considerando; 
I . ' Que la Real órden impugna

da, a l disponer que D. Desiderio de 
Torices cese eu el desempeño de la 
Escr ibanía de actuaciones de Reino-
sa, y que esta se provea con arreglo 
á las disposiciones vigentes, no ha 
resuelto ni prej'uzgndo siquiera la 
cuestión propuesta eu la demanda da 
si conserva ó no el actor la facultad 
de nombrar segundos y posteriores 
sustitutos para dicho cargo. 

Y li .* Que por lo mismo la roso-• 
lucían que se reclama no puede huber 
lastimado el derecho de que se cree . 
aquel asistido, por lo cual falta i l 
presente recurso uno dt: los requísi 
tos esenciales pura daterminar su pro
cedencia. 

La Sala, dt; conformidad con el 
Fiscal de S. M . , eutiemJu que debe 
declararse improcedentes la viu con 
tencioso administrativa para 3a de
manda deque lleva he>-ha referencia. 

V. E . , no obstante, acordará con 
3. M . lo nuis acertado. • 

Y confonnanduse 3 . M . «1 Rey 
(Q Ü G ) con el preinserto dietú-
men, so lia servido resolver como en 
el mismo se propcm*». 

De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento, el de la Sala y de 
más efectos. Dios guarde á V . E . m u 
chos años Madrid 1S de Mayo-de 
1878.—Fernando Calderón y Cúllan 
tes.—3r. Presidente del Consejo de 
Estado. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

tlSMfti-:*' I M I I t l . l C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 183. 

Habiendo sido robadaspordos hom
bres, al parecer j i tanos, en el pueblo 
de Revílla de Campos, provincia de 
Falencia , dos caballerías cuyas f-eñas 
así como las de los ladrones, se espre
san abajo, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia c i v i l y demás agenten 

de mí autoridad, procedan á lo busca 
y capturado los primeros y detención 
d« laa segundas, poniéndolos a mi 
disposición si fuesen habidos. 

León 1(5 de Junio de 1878.—El 
Gobernador interino, Jo*t ANTONIO 
LlIACKS. 

jSteilfts de Jos Udrones.. 
Uno de estatinvt a i t» . pantalón cla

ro, rayado, chaqueta corta y chaleco 
también claro, como de 40 años de 
edad. 

Otro dt; la mi^mn eñud próxima 
mente, viste d* negro,(¡amhveio g m n . 
de del ¡nisino color, t s t i iu ra regular, 
moreno, cerrado de barba. 

S e ñ a s dt IQX cahn l l cr iaa . 
Una yeirua pelo hayo, oinen años 

de edad, siete cuartas de alzada, ro
zada en los dos co;til!an s,crines, cola 
y estremidades negras. caJuíida dt* la 
pata izqnimludel inenmliüo por aba 
j o , con una eiicaht'.-trüdura en e l 
mismu. 

Un macho de S 3 años , siVie cuar
tas y nn dedo, pelo negro, rozndo en 
la paletilla izquienhi, ni be? a acarne
rada. Llevan sus cabezón es de baqueta. 

Ci rcular .—Núm 184, 
Habiéndose fngmlo el rKmatndo 

Ramón Díaa Giménez , fitlsifiaindo 
una órden. con una e^ílnla ó MIIVO 
conducto provisional pura Malaga , 
formada for el Alcalde do Adaueio, 
en la* prnviucia de A v i l a ; encargo á 
los Sres. Alcalile-s guardia c iv i l y 
detnns agentes de mi initoridnd pro
cedan h su busca y captura, ponién
dole á mi disposicÍNn si fuese habido. 

León 18" de Junio do 1878.—El 
Gobprnndor interino, J o s í ANTONIO 
LUACES. 

i m m \ M F O M E N T O 

Negociado de Agricultura.- Ganadería. 

Circu la r .—Núm. 185. 
Las repetidas quejas que llegan, á 

eate Gobierao de provincia del poco 



cuidado coa que los pueblos ñliendén 
á ia oonserracion de las Cf l i ladas por 
que transita e l ganado trashumante, 
llegando en algunos á la total desapa
rición de aquellas por haberse apro
piado del terreno los duefios dr. las 
ñucas colindantes, siendo motivo de 
continuos d i í g u s t o s y da que sufrau 
injustificados vejámenes los conduc. 
tores 6 encargados de aquél , me pre
cisan ¿ recordar i los Sres. Alcaldes 
j Juntas municipales la obl igación 
en que están' de poner coto á tales 
desmanes, haciendo que loa usurpa
dores restituyan el terreno que perte
nece ¿ las referidas cañadas, teniendo 
en cuenta que estas han de tener una 
eateniion de 90 varas, y que los pa -
ÜOS, descansaderos y abrevaderos sa 
hallen libres y desembrados para el 
t ráns i to . 

Asimismo encargo mucho á los c i 
tados Sres. Alcaldes, vigilen con el 
mayor celo y procuren por todos Jos 
medios que están al alcance de su au
toridad, el que á los conductores del ' 

. g a n a d o no se les hagan exacciones in
debidas por los pueblos ó part icula
res bajo el pretesto de intrusiones en 
laa tierras ü pastos, pues que en el 
interés de todos está no el vejar, si nó 
a l contrario, coadyuvar ca la uno en 
l a medida de sus fuerzas, á dar pro
tección á los duefios del ganado me
r i n o , cuyo ramo, constituye una no 
pequeña parte da nuestra riqueza Ra
cional. 

Del recibo del número de! BOUTIN 
uncuL en que aparezca inserta la 
precedente circular, y de quedar e n 
umnplitnentai cuanto en ta misma s a 
ordena, se servirán los Sres. Alcaldes 
darme el oportuno a v i s o . 

León 14 de Junio de 1878.—El 
Gobernador interino, .losri ANTONIO 
LCTACSS. 

HOSPICIO DE LEON. 

COMISION PROVIflCIAL 
Y im'CTADLS HESIIlKSTKü. 

Ses ión tln \ .° ríe Junio 1878. 

I'UESIDEKCIA t'KI. SESOB CANSBCO. 

Abierta ia sesú'n k las once de la 
maBaiia con usistenm de los «.'flores 
Llainnünres, Val le , Ureíla y Vázquez, 
Vocales de la Comisión provincial , y 
Diputados residentes Sres. Du í t aumn-
te y Gutierre/., leida el uctti de la an
terior, fué aprobada. 

Seguidamente so (lió lectura del 
aunucio de las cundiciones bajo las 
cuales se saca il pública Aubnstu el su
ministro de los artículos du virares, 
comb".-tibli'.s, ealxndo y ropas para 
los Hospicios de Leon y Astorga, 
cuya subasta fué ununcíada para 
este dia en el BOLETÍN ( n m r . de íí do 
Mayo próximo pasudo. Abiertos los 
pliegos, y una vez enterados los seño
res Diputados del contei-ido de los 
mismos, se adjudicó el servicio á, las 
proposiciones más ventajosos pera lu 
provincia en la forma siguiente. 

AarlcuLos. R E M A T A N T E S . 

Precio 
de 

adjudicación. 
UMDAB. 

Carne de vaca. 
Tocino. . . 
Aceite. 
Carbón de roble. . 

Id. piedra.. 
Sue la . . 
Li<-nzo de hilo para sábanas . . 

i d . de algodón para camisas. 
Id. de i d . para fundas. 

Terliz para jergones. 
Indiana de Vergara. 
Paño Somonte. 
Paño Chinchi l la . . 
Pafinelos del cuello. 

Id. de bolsillo. 
Bayeta para manteos. 

Tocino 
Aceite. . . . . . 
Suela 
Vaqueta. . 
Lienzo de hilo para s á b a n a s . . 

Id. de algodón para camisas. 
Terl iz 
Indiana de Vergara. 
Paño Somonte. . . , 
Estameña azul, . 
Pañuelos del cuello. 
Paños de manos. . 

U . Enrique Santos, de Montejos 
Telesforo Vaquero.. 
E l mismo, 
Tomáí García Puente. , 
Manuel liodrjguez.. 
Pedro Gibosos. 

Sres. Fernandez y Andrés . . 
Los mismos. . 
Los mismos. . 
Los mismos. . 
Los u.isinos. , 

D. Juan Botas. . 
E l mismo. 

Sres. Fernandez y André í . . 
Los mismos. . 
Los mismos. * 

HOSPICIO DE ASTOKGA. 

D. Joaqu ín García . 
Maur i r io González. 
Pedro Gigosos. 
E l mismo. . . . 

Sres. Fernandez y Andrés . . 
Los mismos. . 
Los mismos. . 
Los mismos. . 

D . Juan Botas. . 
Sres. Fernandez y Andréf. . 

Los mismos. . 
Los mismos. . 

0.78 
1,58 
1,10 
5,97 
2,69 
3.22 
1.06 
0,45 
0.69 
0,79 
0,83 
4,48 
5.12 
1,97 
0.62 
2,04 

1,51 
1.11 
3.22 
4,45 
1,08 
0,47 
0,80 
0.85 
4,48 
3,05 
2.05 
0,61 

Kí lógramo. 
Idem 
Li t ro . 
Quintal métr ico . 
Idem. 
Kilógranio. 
Metro. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Uno 
Idem. 
Metro. 

Ki lógramo. 
L i t r o . 
Ki lógramo. 
Idem. 
Metro. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Uno. 
Idem. 

E n su virtud, se adjudicó el servicio como mejores licitadores, para el Hospicio de Leon á los sugetos que se es-
presnn, quedando en suspenso la adjudicación por lo que «e refiere a l de Astorga, hasta tanto que se conozca el re
sultado de la doble subasta que se verifica en esta ciudad. 

Dada lectura del anuncio para la subasta del servicio de bagag-es de la provincia y abiertos los pliegos, restiitaron 
mijores licitadores los interesados á quienes se adjudicó en la siguiente forma. 

C A N T O N E S . ' 

Almanza. . . . . 
Astorga,. . . . . 
Bembibre 
Ben llera 
Busdongo. . . . . 
Hospit.il de Orvigo. 
L a Bañeza. . . . . 
L a Pola de Gordon. 
L a Robla. . . ' . 
La Uña 
L e o n . . . . . . 
Munzanal y Estación de Brañuelas. 
Mausilla de las Muías. . ' . 
Morgovejo 
M i m a s de Paredes. 
Pá ramo del S i l . . 
IVnferrada.. 
IMuer to 
Ruiño . . . . . 
Sahagtm 
Valencia de D Juon. . 
Valverde Enrique. 
Vega de Valcarce. 
Viilndangos. 
Vi l iabi im 
Villufraiica. 

Tipo • 
del témale. 

Pese/a*. 

300 
730 

2500 
195 

1100 
250 

1025 
500 
300 
245 

1000 
2400 
370 
125 
245 
245 

3000 
245 
300 
400 
2-15 
850 

2100 
300 
240 

2200 

R E M A T A N T E S . 

. Ramón Mart ínez. . 
Tomás Garc ía . . 
Estt-ba'n Alonso. . 
Froilán Valdeon.. 
Telesforo Vaquero. 
Domingo Alonso.. 
Tomás García . . 
Domingo Alonso. 
Cárlos Gut iér rez . 
Froiláu Valdeon. 
Domingo Alonso. 
Esteban Alonso. . 
Santos Olivera. . 
Domingo Alonso, 
Tomás García. . 
Domingo Alonso. 
Cíiyefano Carrera. 
Santos Olivera. . 
E l mismo. . 

• Tomás García 
Santos Olivera. . 
Tomás García. . 
E l mismo.. 
Domingo Alonso. 
Tomás García. . 
Francisco ¿íánfaras . 

i'rt'di 

adluMcttl». 

rtttlat. 

U S 
174 

1475 
100 
824,95 
115 
789 
255 
180 
45 

375 
• m 
245 
45 

147 
80 

2000 
85 

170 
290 
225 
347 

1624 
123 
140 

1747 

Anunciada para el dia 28 de Mayo úl t imo la subasta de pan cocido con destino al Hospicio de Astorga y no habién
dose presentado licitador alguno, se acordó que tenga lugar de nuevo el 18 del actual, aumentando el precio á 28 
céntimos de peseta el k i l ó g r a m o , equivalente á 51 céntimos de real la l ibra , por los mismos términos é iguales con
diciones que la anterior. 

No teniendo atribuciones la Comisión para variar ó alterar los acuerdos de la Asamblea provincial , se acordó ha-
cor presente al Sr. Gobernador que se siente no poder deferir á las indicaciones de la Junta de Agricul tura , Indus
tria y Comercio, sobre remisión de fotografías de tipos indígenas A la Exposición de Par ís por las razones consigna
das en la comunicación que se le di r ig id en 4 de A b r i l ú l t imo, sin perjuicio de dar cuenta á la Diputación si se 
reúne el dia tí del actual por si creyere conveniente modificar su acuerdo. 

Con lo ¡(uo se d¡<i por terminada la sesión. • 
Leon 10 de Junio de 1878.—El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

http://Hospit.il


«GOBIKBNO MILITAP.DE LEON 
Y SU PROVINCIA. 

LtisSrcs. Alcaliles de los Ayuntamien-
tos i los cuales pertenezca el pueblo de-
nominailo Olero, tlonde á ido i residir 
el Unardla civil procedente de Cuba con 
licencia por enfermo, José üarcia A i n i -
do, le hará saber que ba sido destinado 
al Regimiento Infamerla de San Mar
cial , número 46, cuya Plana Mayor re
side en Valladolid, i cuy» cuerpo debe
rá justificar mensualmente, é incorpo
rarse tan luego como termine la referi
da licencia. 

Asimismo los Sres. Alcaldes de los 
AyunUraienlos y Pedáneos, donde haya 
ido á residir en el mismo concepto que 
el anterior, el soldado también pro
cedente de Cuba, Antolin Morán Morán, 
le harán saber que ha sido destinado al 
Regimiento Infantería de Luzon, que 
también se encuentra en Valladolid, & 
donde deberá justificar mensualmente, 

< é incorporarse terminada la licencia que 
disfruta. 

León 1S de Junio de f 878.—D. O. 
«I» S. E . : E l T . C. Comandante Secre
tario, Toribio Valverde. 

E l Excrao. Sr. Capitán General de 
este distrito, en comunicación fecha U 
del actual, me dice lo que sigue: 

«Escmo. Sr.: El Excmo. Sr. Direc
tor general de liifanleria en 31 del mes 
prójimo pasado, me dice: 

Enera». Sr.: En 7 del actual dirigí al 
arma de mi cargo la circular siguiente: 

La Junta Directiva de ia Asuchcion 
para sostenimiento del Asilo del UuéiTa-
nos del Arma, en sesión de ayer acordó 
que el arl . B.* <lel lleglamento quede 
redactado en la forma siguiente: 

Todo individuo que al fallecer estu
viese pagando las cuotas que por su 
clase le coi'r**pomlan como socio del 
Asilo aun cuando le resultase descu
bierto, tiene derecho á que sus hijos in
gresen na el Eslablecimiento, peni pa
gando los atrasos que puedan tener en 
cuenta. 

Quedan excluidos de este derecho los 
que al morir no hubiesen satisfecho los 
dos últimos trimestres, pues se enliemle 
que voluntariamenle han dejado de per
tenecer á la Sociedad. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
'Memorial del Arma, para su debida ()U-
blicidad y á lin de que las viudas i quin
ces les comprenda t i derecho quo con
cede la reforma del expresado art. O." 
soliciten el ingreso de sus liijus en el 
Asilo aun cuando se les hubiese negado 
anteriormente. 

Lo que tengo el honor de trasladar á 
V. E . logándolo se sirva disponer lle
gue á conocimiento de los suscritores á 
tan benéfica Asociación, en situación de 
reemplazo, comisiones activas de ese 
distrito de su digno mando. 

Lo traslado á V. E . para que se sirva 
disponerlo conveniente con el fin de 
que se inserte en el Botsritr OFICUI de 

esa provincia para su mayor publicidad 
cu atención al objeto de que se trata. 

Dios guarde á V . E. muchos aflos. 
Valladolid ( i de Junio de Í878.—Mon
tenegro.— EXCIBO. Sr. Gobernador mi
litar de León.» 

Lo que se Inserta en el BOLETÍN o r i -
CUL, á fin de que llegue á conocimiinlo 
de lodos los que residen en esta provin
cia, y tengan opción i los beneficios ex
presados. 

Lton 16 de Junio de 1878.—De ¿r-
dita de S. £ . : El T. C . Comandante Se
cretario, Toribio Valverde. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

ÁDHINISTtACION ICOKÓMICl 
D E L A I ' K O Y I N C I A D E L E O N 

Minas. =E(licto. 
Por el presente se cita y emplaza á 

los herederos de D. Alfredo Chichón, 
D. Francisco Kuii de Quevedo, D.José 
Lopéz Cuadrado y D. Nemesio Quevedo, 
cuyos domicilios se ignoran y contra los 
cuales se está instruyendo expediente de 
ejecución para hacer efectivos los descu
biertos, que tienen por plazos vencidos 
del cánou de superficie de minas. 

Y como apesar de haberse publicado 
en este parió Jico oficial los venciraien-
tos, de haberse seAalado plazo no se ha
yan presentando, se les requiere por et 
presente para qu.j en término de diez 
dios se presenten á realizar sus descu
biertos en la Caja de esta Administra
ción ecouómica; en la inteligencia que 
de no hacerlo se tendrá por bastante y 
como notificado personal este réquiri-
raienlo, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar. 

Laou 17 de. Junio de 1878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

D 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l 
de Gas t romi t r i t jo . 

Francisco Prieto Justel, Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional de Cas-
troconlrigo. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano del Áyunlaiuiento de Caslro-
contrigo, dotada inclusa la beneficencia 
coa 2.000 pesetas anuales, pagadas por 
trimesUes du los fondos municipales. 

Los aspirantes & dicha plaza presen
tarán sus solicito les un la Alcaldía ó 
Secretaría del Ayuntamiento en el t é r 
mino de treinta dias, desde la fecha en 
que tenga lugar la inserción del presdute 
anunciu en el l íour i . i OFICIAL. 

El agraciado se obligará por escritu
ra á lijar su residencia eu Castrocuntri -
go, capital del Ayuntamiento y punto 
céntrico á los seis pueblos que fonuau 
el distrito municipal. 

Castrocouttigo 11 de Junio de 1878. 
— E l Alcalde, Francisco Prieto Justel. 

A l c a l d í a cons t i tuc ional 
de Vi l la res de Orvigo. 

El Ayuntamiento, asociado de la Jun
ta municipal en sesión del dia 9 del que 
rige, acordó que una vez que al termi

nar el ano económico actual finaliza el 
contrato con el Médico titular de Bena • 
(¡concia del mismo, se anuncia nueva • 
mente la vacante de dicha plaza con la 
dotación anual de 250 pesetas que se 
satisfarán por trimestres vencidos de los 
fondos mnnicipales por la. asistencia de 
48 pebres de solemnidad, pudiendo e| 
agraciado contratar las igualas con los 
demás vecinos del municipio. 

Loi Licenciados en medicina y ciru-
gia que quieran aspirar á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes con su hoja 
de servicios y méritos en la Secretaria 
del Ayuntamiento en el término de ÍO 
dias, á contar desde el en que sa ¡aserte 
este anuncio ea el BOUTÍH trtcut dé I* 
provincia. 

Villares de Orvigo l í de Junio de 
1878.—El Alcalde, Pablo Marcos. 

Por los Ayuntamientos que i con ti-
nuacion se espresan se anuncia bailarse 
terminada la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del aso económico de 1878 79, 
y espueslo al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se orean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Sar legos. 
Turcia. 
Cacsbelos. 
Valde San Lorenzo. 
Pobla lurji dii Peí i yo (Jarcia. 
Santa Marina del Rey. 

JUZGADOS. 

Don Antonio María Quintano, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
de Pouferrada y su partido. 

Por el presente, se l lama, cita y 
emplaza, por el té rmino de treinta 
dias, á todas las personae que se 
crean con derecho a lu obtención de 
los bienes y reutas que constituyen 
un* Capeüania colativa fondada en 
la Parroquial de Fresnedo advocación 
de Nuestra S'flora dnl Rosario, que 
hoy la disfruta Don Joaqoin G o n z á 
lez, Párroco de Arintero. mediante 
haberle puesto demanda Don (Jeróni-
mu líolrig 'uez en representación de 
su esposa OÍIWÍ Mario UonKalez V i -
JliirrOHl, vecinos de Fiuolledo, como 
aeree lor de mejor derdebo; y por auto 
de feclia veinte y odio de Mayo p r ó 
ximo pasado he acor lado se inserte 
el presente edicto en la Gaceta de 
M a d r i d y BotnriN OFICIAL da la pro
vincia; en la inteligencia que pasado 
dicho término da los treinta dias sin 
que se presenten eu este Tr ibuna l , 
por si ó por medio de Procurador le -
jjitimaineute autorizado les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Üado eu Pouferrada á primero de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
o c l í o . — Antonio i í a r í a Quintano.— 
D. O . de S. S r i a . , Manuel Verea. 

D. Ventura Valearce, Secretario del 
Juzgado municipal de Villafranca del 
Bierzo. 
Certifico: que en el juicio yerbal de 

fallas instruido contra D. Jacobo Ülarle 
y Montuno, vecino de,esta vil la , por le
siones leves á su convecino 1). Ramón 

Coto, ha recaído la sentencia que l i te
ralmente dice asi: 

Sentencia.—En Villafranca del Bierza 
á diez y oebo de Abril de mil ochocien
tos setenta y ocho, el Sr. D . Francisco-
Aguilio Bálgoma, en funciones de Juez 
municipal de la misma: 

Vistas las actuaciones sumariales y 
acta de juicio verbal de faltas celebrada 
por consecuencia de las mismas, y 

Resultando: que D. Ramón Cato y 
Herrero, de esta vecindad, denuncia i, 
su convecino D. Jacobo Olarle en vein
te de Febrero próximo pasado, por le
siones que le ba inferido: 

Resultando: que para acreditare! ha-
cfio denunciado ba dado y se le ba ad
mitido información testifical, de la que 
apa rece aquel suficienlemenlejastilicado: 

Resultando: que habiéndose hecho pre
cisa la asistencia facultativa para la cu. 
ración de dichas lesiones, aquella, según 
declaración de los médicos D . llallis 
Grande y D. Dario Encinas, lavo lugar 
dentro de los siete dias, i contar desdé 
el que fueron inferidas al Coto las repe
tidas lesiones: 

Resultando: que oídos el agraviado y 
Sr. Fiscal municipal, concluyen uno y 
otro á que declarad» el Sr. Olarle anlor 
de las lesiones inferidas al repetido Coto, 
se le impongan las penas á qae se ba 
hecho acreedor, con resarcimiento de 
daflos y perjuicios, gastos de asistencia 
facultativa y costas de este juicio: 

Resrultando: que no habiendo asistido 
á la celebración del acta el demandado 
D. Jacobo O'arte, apesar de haber sido 
requerido y citado en forma, aquella tu
vo lugar en su rebeldía: 

Considerando.- que el becbo denuncia
do y probado por el demandante consti
tuye una falta punible de que el Diario 
ha sido autor, en mérito á toda y habi
da consideración á lo dispuesto porel ar
ticulo seiscientos dos del Código pena 
vigente, eu conformidad con io estatuido 
por el mismo 

Fallo: que debo condenar y condeno 
al I) Jacobo Olarle, como autor de las 
lesiones inferidas á D. Ramón Coto, & 
quince dias de arresto menor, que extin
guirá en su casi habitación, en el resar
cimiento de dallos y perjuicios irrogados 
al lesionado Sr. Coto, gastos de asisten
cia facultatira y curación del mismo, 
con las costas do esto juicio y reintegro 
del papel invertido en el mismo. 

Asi por esta su sentencia, que habrá 
de notilicarse en persona al demandante 
y Fiscal municipal y en Estrados, por lo 
que se refiere al demandado, publicán
dose en el ISOLSTIN OFICIAL de esta pro
vincia, á menos que comparezca y se 
preste para ser notificado en persona, lo 
pronunció, mandó y firma dicho seDor 
Juez, de lodo lo que yo Secretario rerli-
fico.—Francisco Agustín USIgoma.— 
Ventura Valearce, Secretario. 

Corresponde á la letra con su original, 
á que me remito. Para que conste y cum
pliendo coi) lo mandado, pongo el pre
sente en Villafranca á ocho de Mayo de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Ventu». 
ra Valearce, Secretario. 



J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

H i c i m i M o s registrados en este Juzgado durante la 1.* decena ieFelrero 
de 1878. 

D i n . 

1 
2 
3: 
,4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL.. 

Nacidos vivos. 

Legilimot. Nolegitimoi. 

"Nacidos vivos y muertos 
antes de ser inscritos. 

Legitimot. Nolegitimo*. 

tmbu 
é l l H l . 

3 I 14 

DifONeioNis registrados en este Juzgndo durante la 1,* decena de F e l r c o 
de 1878, clasificadas por sexo y estado c iv i l de los fallecidos. 

DIÁS. 

1 
a 
3 
4 
5 
« 

• 7 
8 
9 

10 
TOTAL 

F A L L K V t U O H , 

S«lterDB. Caiadvs. Vlaitas. TOTU.. -«olterat. casadai. viudo*. TOTIL. 

TOTAL 

sBMaau. 

Luon 11 'le Febrero do 1 8 7 8 .—E l Juez munic ipa l , Fidel TYjferina — E l Se 
oratario, F.nrique Zotes. 

D. José Sibaslian Mun lez, Juna de | i i ¡ -
mera instanoia de esla villa de Sulla 
gun y su parlido. 

• llago saber: ijiie en la.cansa qw ni" 
hallo ¡nslniyi'iiilo «mira l.nrem.o Onlü* 
Jlarlinez, natural de Villiigarc'a la Ve 
ga, casado, de veinte y siete anits d.» 
edad, y olMn si'rradnr, y otro?, |inr el 
delito de red» de aguardiente y din>'ri>, 
he acordailn la pubiiuaciiin de i'sle edie 
to, cit.'ind'de y emp'azándole al LOITÜ?." 
para '{lie en el tértni'.io de f|uinlo dia se 
presente en este Juzgad') & nombrar 
Procurador y Abogad» IJIII) rcs/ieeliv,) 
loentii le represeide y delienda ea dirlia 
r.aus:i. bajo apeioibionenlo de que en 
otro caso suri declarado rrlieMn y e 
parará el perjuicio qde hiya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de 5. M. 
el ftey ¡). Alfun-o XII 0| I) g ) e « -
horto y en el mió suplico á todas las 
autoridades, civiles y niililvres y a¡íen 
les ile la policía judicial para q;i" pro
cedan á la busca y captura de dicho 
lorenzo OrdAs, remitiéndolo i i\U\\<m-
eion de e.«te Juzgado caso de ser habido 

Dado en S.igun Junio cinco de mil 
«chiicienlos sctenla y ocho.—l ' sé S. 

• JfcmU'z.—Por su mandado, José Blanco. 

en la Sub inspección del distrito en Valla-
dolid, sita en el Cuartel de San Benito. 

Valladolid 11 de Junio d i 1878 —121 
Brigadier, Comandante Ueneral, Jos* 
Domínguez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ARTILLGUÍ.V. 

Comandancia gene ra l 
Sub inspecc ión d e l d i s t r i t o da 

C a s t i l l a l a Vie ja . 

t . V d . V C I W . 

Varantes en la fabrica de Ti libia Ires 
plazas de iiianstrn de fábrica clasificadas 
•le asenso, y debiendo pi r consigiiieule 
li>í i|m' la ocupen ingresar por la lercer i 
clase ile di. ha categoría. Untadas con el 
•neldo anual de 2 400 pesetas y opcíi n 
á los nscensiis ipie por anligileilad cor-
respunilan y á ili'rechus pasivos; y una 
de maestro de taller clasificada do tér-
minucon 1.800 pesetas anuales de suel
do y opi'iun á ¡guales deiechos pasivo.; 
>e cubrirán las cilailas plazas mediante 
oposiciones (|ue liarán principio el dia 
15 ile Julio próximo venidero, auto la 
Junta facultativa .'e la indicada fábrica. 

El Pro-rama del esánien se manifes-

i tara á los aspirantes en Us oficinas de 
las fábricas de Oviedo y Trubla, C o -

' mandancias lie (iijon y Ciudad Rodrigo y 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DB OVIEDO. 

Provincia de Oviedo. 

De conformidad i lo dispuesto en la 
Real órden de JO de Agesto de I8S8, 
se anuncian vacantes las escuelas si
guientes, que han de provi erse por opo 
sicion entre los aspirantes que reúnan 
los requisitos legales. 

L a escuela superior de nidos de Sama, 
capital del concejo de Langreo, dolada 
con 1.250 pesetas anuales. 

La plaza de auxiliar de la escuela su
perior de nidos de Cangas de Tinao, do
tada con 750 pesetas anuales. 

Los ejercicios tendrán lugar en esta 
capital en la segunda quincena del mes 
de Julio de este alio, en el local que 
ocupa la Junta provincial de Instrucción 
pública. 

Los aspiiantes dirigirán sus soicitu-
des documentadas, con inclusión de cer. 
Idicado de su buena coiidiicta mural y 
religiosa á la Jaula provincial <lu las 

trucclon pública de Oviedo en el términ* 
de un mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Baur ix • " • 
CIAL da la misma provincia. 
' Oviedo i de Junio d» 1878.—El 
Rector, León Salmean. 

E d l c l o . 

Don José Paredes y Várela, Capitán 
graduado, Teniente del primer Bala 
Don del Regimiento Infante! ia de San 
Marciaf, número 40. ¥ Fiscal nom
brado en la causa que se sigue al 
soldado del espresado Batallón, Pedro 
Alvarez Caibsjal, por él delito A* 
escesn de licencia. 
ignorándose el paradero de dicb» 

soldado, se le cita por primera vez y 
tármiuo de treinta' días, que deberán, 
contarse desdo su inserción en el BOLI-
rm OFICIAL dé la provincia de Leóp, 
para que se presento en el apresado 
cuerpo residente en Valladolid, para, 
responder á les cargos que le resultei 
en'la espresada sumarla. 

Suplico á las autoridades tanto civilts 
como militares precedan á su captura y 
temision al indicado cuerpo del referid» 
soldado, pur contribuir á si á la preuta 
y recta ailminislracioii de justicia. 

Valladolid 0 de Junio de 18; 8.—Jos» 
Psreili'3 

AiMJftMCS 
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DE! 
irwtficua en JPnWj. 

Este remedio di'i rdsullailos inftiiíbícs en c-I ira- ^/rVóTíSCj, 
tamienlo de la Gonorrea; existí! bajo ilos formas : S ^ í f ^ M w ^ 

lo i n y e c c i ó n de M á t i c o , que ha adquirido im ( é f i f f i W $ & 
pocos años una fama universal : Cura en ijouo ]lfeút£t'&i\ 
üempo los Flujos los mas tenaces. ( f i - ' ^ . f ^ 

2o C á p s u l a s de M á t i c o cuya principal ve;U;i¡a / f / ^ ' ^ ^ S 
consiste en no cansar el tislómuiro. como lo liacoi 
todas la? Cápsulas de Copaiba li(;uida. 

Deposito ea las priacipslei rarmici:i j Dnagncnai. 
2ID.UAIJLIJ.UJ nú J * M tu t iMmsi i r r r 

Habiendo dfsapiinH'iiío, en la nnthe del 17 p.ira a:ii¡iiii o r el ¡S, d 
posada, en el piicblodt! Aii.ha.-itgi:as (lo CiiH:efi<., i n 
blanco, de S cuaitas y nn'dia de alzada, de. 'i ;tíi' >. ron I¡N j)< zuñas re les p ié ' 
büshmti! tarcas, rslii esquilado en Uis cdslülaie.» n¡ii;.-i ct^a (!<• un<t n i ; i r U yen U 
rabadilla unos ti't-s dt'tli?', t;t-tte ui.a n aladuin ití-si curaila ic^aUas <\¿\ aji^rejn; 
lleva cabezada dtí cáiiaiun y A\\\ fui rada de cu--n> h¡i*Ui)»«e i^a.ía. 

La ¡K'iiona \\uvi le l:a\u act •jidu dutá lazi'ii á Ti udi-i'o G¡ilietrLZlM.cÍQd d. 
Paradílla de fa Snhainha ' 

mwm^tt' 
de L K U A í S , Faroaciutico, doctor en ciencias 

El hierro es una p¡irte intc»rante do la sanyrc, cuando desaparece de ella, el 
¡uerpo padece, se dcluriora,la cara se pone fiídída, e l ; — " — " " ' " cuerno padece, se Qt-'lurio:'a,1a cara se pone fiídída, el apetito desaparece y 1 
sangre pierde el color vermejo que le es propio. 

El Fosfato de Hierro de Leras, principio regenerador de los huesos, 
es un liquido claro, límpido, sin olor ni sabor. Produce muravillosus efectos 
siempre que hay empubrecimioniu de la SIIJILTU, cura la palnií:, los calambres 
y los tiroues de cstámayo; fací lila el desarrolló du las jóvenus y regularixa las 

^funciones de la menstruación. 

Depósito en las principales Boticas y Droguerías, 

inipri'Rta da l ía i ío é Hijo*. 
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